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DE u nmm m vm 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t i nego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban tos n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d U t r i t o . ' d i s p o n d r á n que ac íljc un ejemplar en el s i 
t io decostmnbrc dónele p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
del n i imüro s iguiente . 

Los Secretarios e u i á a r á n de conservar los BOLK-
TISES'coleccionados ordenadamente para su encim-
dernac ionque d c t i c r á v c r i f i c a r s g cada a ñ o , 

SE l'UBUCA LOS LÜNES, MIÉltCOLES T V1ÉHNIÍS 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Gar ro c Hi jos , P legar ia , H 
(Puerto de los Huevos) á 30 r*. el trimestre y 5» el scmcfitre, pagados) 
a l sol ici tar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores a doa reales. 

ADVERTENCIA EDITOIIIAL 

Laa disposiciones de las ¿ « t o r i r f n d c s , oscevto ta 
que sean á i n s t a n c i a de parte no pobre, s e i n s o r i a r á n 
of icialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, que dimane do las mis
mas; los da intares par t icu lar p rev io el pago do un 
rua í , porcada l í n e a de i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

FUSIDXNCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Key D. Alfonso y la 
ReinaDoBsUstia Cristina (Q. D. O.) 
continúan sin novedad en sn impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sefioras 
Infantas Doña María de la Pas y Do-
fia Maria Eulalia. 

mmm n PROVINCIA 
Circular.—Núm. 113. 

Por el correo de hoy recibirán to
das los Sres. Jueces municipales de 
« t a provincia una circular de la Di
rección general de los Registros eivil 
y de la propiedad y del Notariada; ea 
vista de la cual ruego á los referidos 
Jueces municipales cumplan cuanto 
en dicha circular se previene eon la 
mayor puntualidad á fin de coadyu. 
var al servicio que se interesa referen
te á la estadística sanitaria. 

León 24 de Mayo de 1880. 
E l Gobernador , 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

SKGCION DE FOMENTO 

JUNTA PROVINCIAL 
D E INSTRUCCION PÚBLICA. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 8.' del Real decreto de 21 
de Noviembre último por el que se 
dispone que para solemnizar y con* 
memorar el fausto suceso del enlace 
de S. M. (q. D. g.), se adjudicaran 
premios especiales á loa alumnos con
currentes i las escuela» públicas, que 

en los exámenes que habian de cele
brarse en el mes de Junio próximo, 
se hicieren acreedores á esta honro
sa distinción, esta Junta provincial 
previene á las locales del ramo de to
dos los municipios en que haya esta
blecidas escuelas elementales ó incom
pletas de duración anual de uno ú 
otro seio que tan luego como reciban 
el número del BOLETÍN OFIOIAL en que 
aparezca inserta la presente circular, 
acuerden lo conveniente á la celebra
ción de dichos exámenes, que preci 
sámente habrán de verificarse en todo 
el mes de Junio próximo, dando des
de luego conocimiento á los maestros 
del dia en que huya de tener lugar 
los de las escuelas de su respectivo 
cargo y 'iel local que al efecto se seña
le; y que, celebrados que estos sean, 
para lo cual en los municipios que 
tengan más de dos escuelas, podrán 
las Juntas locales dividirse en comi
siones, asociándose cada una de estas 
délas personas que por su ilustración 
y amor á la enseñanza consideren 
más indicadas para este honroso car
go, remitan sin dar lugar á nueva 
advertencia ni recuerdo copia certifi
cada del acta de aquellos, cuidando 
de consignar en ella su juicio respec
to del estado de la ensefianza en cada 
escuela, é insertando también la lista 
nominal de los niños á quienes con
sideren dignos del premio, i razón de 
uno por cada veinte, ó fracción de 
este número, de los que concurran al 
eximen. 

León 21 de Mayo de 1880.—El 
Gobernador-Presidente, Antonio de 
Medina.—Benigno Reyero, Secre
tario. 

M I N A S . 

D. ANTONIO D E M U f S A YCANALS» 
J E F E SUPEMOB HONORARIO OK A D -

UINISTAACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA GLASE, COMENDADOR DE 

l,V REAL ORDEN DE ISABEL LA CA

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA HISTORIA Y DE BELLAS ARTES 

Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Casimiro 
Alonso, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, edad 44 años, 
profesión propietario, ee ha presenta
do en la Sección de Fomento de esta 
Gobierno de provincia en el dia de 
hoy del mes de la fecha, ¿ las once 
de su mañana, una solicitud da re
gistro pidiendo 200 pertenencias de 
la mina de hierro y otros metales l la
mada Recneráo. sita en térmiuo del 
pueblo de Robledo, Ayuntamiento de 
Láncara, al sitio llamado Campar da 
las Vaqueras, y linda al N . con Chan 
de las maneras, al S. pozo de las Cam 
panas, al E. sierros negros, y al O. 
Madia eimera; haca la designación da 
las citadas 200 perteneneias en la 
forma siguiente; se tendrá por punto 
de partida un pozo con mineral á la 
vista, situado en el sitio de Campar á 
unos 180 metros al N. de la cueva de 
las campanas: desde dicho punto de 
partida se medirán en dirección N . 
200 metros, al S. otros 200, al E. en
trando por terreno» de lo» pueblos de 
Vega y Oblanda 1.000 y al O. en ter
renos del Pinos 4.000 metros, y le
vantando perpendiculares al estremo 
de estas lineas, quedará cerrado el 
rectángulo. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presante solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que s« anuncia 

por medio del presente pura que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el articulo 24 
d« la ley de minería vigente. 

León 18 de Mayo da 1880. 
A n l ó n l o de Medhkn'. 

CAPITANIA GENERAL 
DE CASTILLA LA VIEJA.—13. Jt . 

Excmo. Sr.;—El excesivo número 
de peticiones que los soldarlos de las 
diferentes Armas é Institutos del 
Ejército, promueven frecuenteiuen te 
en solicitud de cambio de Cuerpo, so
bre originar perjuicios á la contnbili-
dad de los misinos, es causa de que se 
mitigue el buen espíritu militar que 
en ellos debe reinar; y en su conso-
cuenoia, para armonizar por medio de 
regles fijas y concretus Jos intereses 
generales del Estado con los particula
res de los solicitantes; el Rey(q.D.g.) 
próvio el oportuno informe de los D i 
rectores generales de lea Armas, se ha 
servido resolverlo siguiente: 

1. * Los soldados que deseen pasar 
de un Cuerpo á otro, dentro je la 
misma Arma ó Instituto en que sir
ven, podrán solicitarlo, obligándose 
por ello á continuar en activo y sin 
opción á premio pecuniario, un año 
de los cuatro que por la vigente ley 
de reemplazos deben permanecer en 
reserva; y dos años en igual forma, 
los que perteneciendo á Regimiento 
montado ó de montaña de Artillería, 
pretendan pasar á secciones á pié del 
mismo Cuerpo; sin que en uno ú otro 
easo puedan optar i licencia i l imi
tada, sino cumplidos iguales plazos 
de uno ó dos añoi respectivamente, 
después que la estén disfrutando los 
de la misma quinta en su Regimien -
ta ó Batallan. 

2. * A los que soliciten pasar de 
un Arma ó Instituto ¿ otro se les con-

•! • i i ; 
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cederá con las condicione» de aumen
to de tiempo en servicio activo, de un 
aflo cuando sea de Instituto á pié á 
otro montado y dos afios en el caso 
inverso en la misma forma que indi
ca la regla precedente. 

3. * Podiendo cada individua por 
si, solicitar las traslaciones <jue la 
convengan, con sujeción á los' pre
ceptos que se establecen, se prohibe 
en absoluto, pretender ninguna clase 
de permutas. 

4. * Queda subsistente Jo preveni
do en Reales órdenes de 31 de Mayo 
de 1867 y 16 de Setiembre de 1868 
para que el hermano que sirve en las 
lilas pueda reclamar á s» lado al de 
nueva entrada, según previene la de 
17 de Octubre de 1860, siempre que 
el reclamado reúna las condiciones y 
circunstaneias exigidas para causar 
alta en el Arma i Cuerpo á que el 
otro pertenezca, pues de lo contrario 
serán ambos destinados á la de Infsn* 
teria; debiendo hacerse la reclamación 
oportuna en el improrogable plazo de 
los dos meses siguientes al ingreso en 
el Ejército de! último, bien entendido, 
que el derecho expresado en las refe
ridas Reales órdenes no es aplicable 
á los que les haya correspondido sor-
Tiren los Ejércitos de Ultramar. 

5. * Cuando por nivelación, au
mento de fuerza ú otra conveniencia 
del servicio se ordenen esta clase de 
pases, se llevarán á cabo sin el au
mento de tiempo de servicio en activo 
que se previene para los voluntarios 
y á solicitud propia. 

6.' Las instancias de traslación 
de Cuerpos las promoverán los inte
resados por. conducto de sus Jefes al 
Director del Arma de que dependen, 
informando aquellas el tiempo que 
cuentín de servicio, concepto que les 
merezcan y si tienen ó no empeño en 
sus ajustas individuales, en cuyo ú l 
timo «aso, si el débito fuese de consi
deración é injustificado, se desestima* 
rá la petición. 

7 * Loi Directores resolverán por 
si Jas;instancias referentes á su Arma 
nspectiva y se pondrán de acuerdo 
para el pase de una á otra en los di. 
ferentes casos que puedan ocurrir, 
expresando si los recurrentes llenan 
las condiciones exigidas para servir 
en la que desean, cuando cursen las 
instancias. 

8. * Lo prescrito en esta disposi -
eion no es aplicable á los traslados que 
tengan lugar para cubrir bajas en 
Guardia civil, Carabineros, Adminis
tración militar. Sanidad militar, 
Obreros de Artillería é Ingenieros y 
Brigada Topográfica, los cuales se 
verificarán: en la forma prevenida ó 
que en lo sucesivo se prevenga. 

9. * Quedan asimismo exceptuados 
de ella los soldados que por prestar al 
servicio' de asistentes, cambien de 
Cuerpo para seguir á los Jefes y Ofi
ciales en sus diferentes destinos. ' 

De Real órden lo digo i V. E. para 
sii conocimiento' y demás efectos.— 
Dios guardé á V. E. muchos años — 
Madrid 28 de Noviembre de 1879.— 
Campos. 

Lo que comunico á V. E. 
propio objeto.—Dios guarde 
muchos años.—Valladolid 10 
ciembre de 1879.—De O. de S 
El Coronel Jefe deE. M.. Hermóge 
nes Camaniego.—Excmo, Sr. Gober
nador militar de León. 

OFICINAS DE HACIENDA 
A D I I K I s m c l O N ECONÓmCl 

O E L A . P R O V 1 N C I A D B L E O N 

Negociado de Impuestos.—Consumos. 

Habiendo vencido el 5 del'corrien
te el plazo señalado para verificar el 
pagó del 4 ' trimestre de consumos, 
cereales y sal, correspondiente al ejer
cicio actual, por la presente he acor
dado prevenir por cuarta y última vea 
i todos los Ayuntamientos que se ha
llan en descubiarto para que sin dar 
lugar á que tome medidas coercitivas 
lo ingresen durante el presente mes 
sin falta alguna, pues de lo contrario 
el dia \ . ' de Junio próximo de órden 
de la Dirección general de Impuestos, 
despacharé comisión ejecutiva de apre
mio contra todos los que resulten mo
rosos en aquella fecha. 

León 22 de Mayo de 1880.—El Jefe 
económico, Angel Guerra. 

AYDNTAMMOS 
D. Ildefonso Guerrero, Alcalde cons

titucional de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado por la Corporación mu-

,1, se arrienda en subasta públi-
tendrá lugar el 30 del corrien-

% i las doce de la mañana en la Se
cretaria del M. I . Ayuntamiento, los 
derechos de pontazgos que sa cobran 
en el puente de hierro establecido en
tre la Estación del ferro-carril y esta 
ciudad. 

La tarifa y condiciones se halla de 
manifiesto en dicha Secretarla duran
te las horas de oficina. 

El tipo para la admisión de propo-
ciciones es el de tres mil pesetas por 
año, y aquellas se harán en pliego 
cerrado con arreglo al modelo inserto 
á continuación de este anuncio, de
biendo acreditar los que las suscriban 
haber consignado en Depositaría ISO 
pesetas en garantía de la subasta, 

El contrato será por un año. 

¿fodtlo dtproposición, 

D. N . N . , vecino de enterado 
de la tarifa y pliego de condiciones 
para el arriendo de los derechos de 
pontazgo que se cobran en el puente 
hierro, se compromete á tomar, á su 
cargo dicho servicio por la canti
dad de 

Fecha y firma. 

León 21 de Mayo de 1880 —Ilde 
fonso Guerrero. 

Hoja núm. 21 PARTIDO DE LEO». 

NOMB11E D E LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 16 de Mayo al dia 22 de idem de 1880. 

D E F U N C I O N E S 

i Níimcro | 

do ! 

loi ratk>cl<!iJ 

en el 

Edad 
de los fa l l ee ídos . 

14 

CRURIIS de m u e r t e . 

Kufcrmcdadcs infecciosas. 

I t 
5 I 

Otras enformedades frecuentes Muerte violenta. 

N A C I M I E N T O S . 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado. Varones. 

L e g i t i m o * . 

Hembras. T O T A I i . Varones. 

tVnluralai». 

Hembras. T O T A L . 

1 

C o m p n r A c l o n e n l r e n a c l n i l e n l o * y defunciones , 

Total general ' de nacimientos. 8 J 
— de defunciones. . . H 

S I Alcaide, Ildefonso Guerrero. 

Diferencia en m á s defunciones fi 

J57 Secretario, Solero Jiico. 



Alcaldía constitucional 
de Villasaiariei/o. 

Acordado por esta Ayuntamiento el 
arriendo de loa deraelioa de comumos 
con la exclusiva en la venta al por 
menor sobre! el vino, aguardiente y 
aceite, y por separado el de las car
nes frescas y saladas para el priximo 
gfio, se pone eñ conocimiento del pú
blico á fin de que los que deseen to
mar parte en la subasta, se presenten 
en la sala consistorial de este Ayun
tamiento el día 30 del corriente mes, 
que tendrá lugar el primer remate 
del vino, aceite y aguardiente en jun
to ¿ l a s siete de la mafiana, y & las 
ocho, el primero también de las car
nes frescas y saladas, todo bajo las 
condiciones expresadas en él pliego de 
condicione» que está de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, 

Villasabariego á 21 de Mayo de 
1880.—Él Alcalde, Cárlos Buron.— 
El Secretario, Bonifacio Blanco Lla
mazares. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento; que ha de servir de 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del afio económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarias de los mismos por 
término; de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
raclaciones que vean convenirles. 

Campo de Villavidil. 
Folgoso de la Rivera. 
San Millin de los Caballeros. 
Carrocera. 
Lineara. 
Toral de los Guzmanes. 
Santovenia de la Valdoneina. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, ss anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus tuotas, pue
dan reclamar en el término de ocho 
dial que se les señala para verificarlo. 

Destriana. 

TOADOS 

Don José Llano Alvares, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Bago saber: que para el dia diez 

de Jnnio próximo venidero y hora de 
las doce de su mafiana, se venderán 
las fincas siguientes: 

Pesetas. 

I . " Unsi tierra término 
de Vilecha á do llaman los 
««bollones, de sabida de dos 
geminas poco más ó ménos; 
linda Oriente camino Real, 
Mediodi ia .se . ignora, Po

niente barcillar de Vicente 
Merefia, de Vilecha, y Nor
te tierra de Isidro Aller, del 
mismo, tasada en. . . . 95 

2. * Un huerto en térmi
no de Torneros, al sitio de 
la Calleja, que hará un ce
lemín de pradera con alga -
nos árboles frutales; y linda 
Oriente calle Real, Medio
día su partija, Poniente Mi
guel Gonzalea García, de 
Torneros, y Noirte reguero, 
tasada en 100 

3. * Una tierra término 
de Torneros, al camino del 
medio, de £eis cuartillos, .-
trigal; linda Oriente con 
tierra de Manuela Rey, del 
mismo. Mediodía tierra de 
D.K María Santos, de León, 
Poniente José Lorenzana, 
dé Torneros, y Norte cami
no, tasada en. . • 40 

4. * Una tierra á la bar
rera de arriba, que hará tres 
celemines poco más ó mé
nos, trigal, linda Oriente se 
ignora, Mediodía tierra de 
D. ' Maria Santos, de León, 
Poniente se ignora, y Norte 
carrera, tasada en 35 

5. * Otra en el mismo sí- ' 
tío á la via, cabida dé tres 
celemines, trigal; linda 
Oriente se ignora, Mediodía 
José Soto, Poniente la via 
férrea, Norte Manuel Gar
cía, todos de Torneros, tasa
da en SO 

6* Una linar término 
de Torneros, á la Puente, 
cabida de dos celemines, 
trigal; linda Oriente cami
no, Mediodía Pedro García, 
de Torneros, Poniente pre
sa, Norte herederos de V i 
cente Martínez, de Torne
ros, tasada en. . . . . 45 

7. * Otra á la serna, de 
cabida de tres celemines, 
centenal; linda Oriente ca
mino, Mediodía Manuel 
García, Poniente se ignora, 
Norte José Fernandez, tasa
da en 15 

8. * Un barcillar térmi
no de Onzonilla y Vilecha, . 
que.hará dos heminas y me
dia de cabida; linda Oriente 
reguero, Mediodía barcillar 
de Benito Crespo, Poniente 
barcillar de Bernardo Soto, 
ambos de Onzonilla, y Nor
te, Luis Perea.deGrulleros. 250 

9. * Una tierra trigal al 
pontón blanco, término de 
Torneros, que hará una he-
mina poco más ó ménos; y 
linda al Oriente camino, 
Mediodía tierra de Vicente 
Aller, de Sotico, Poniente 
pradera, y Norte se ignora, 
tasada en 80 

10. Una tierra término 
do Grttlleros, centenal, que 

hará tres heminas poco más 
ó ménos; linda al Oriente 
se ignora, Mediodía tierra 
de herederos da Juan Sar
cia, vecino que fué de Villa-
desoto. Poniente camino 
Real, Norte tierra de Ma
tías Domínguez, vecino de 
Torneros, se calcula su va
lor en trescientos reales, y 
tasada en ochenta pesetas. . 80 

Dichas fincas se venden como pro
pias de Juan García González, vecino 
de Torneros, para con su importe ha
cer pago délas responsabilidades pe
cuniarias que le han sido imptestas 
en causa criminal que se le siguió 
por hurto de una gallina á su conve
cina Ana Santos. 

Las personas que deseen interesar
se en su adquisición podrán acudir 
en el dia y hora expresados, bion i 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
6 bien al pueblo de Torneros, donde 
simultáneamente se celebrará el re
maté, á hacer las posturas que tuvie
ren por conveniente, pues les serán 
admitidas si cubrieren las dos terce
ras partes de la tasación. 

Dado en León á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.—José1 Lla--
no.—Par mandado de S. Sria., Mar
tin Lorenzana. 

D. Manuel Buitrón Luis, Doctor en 
derecho civil y canónico; Abogado 
del Ilustre Colegio de Valladolid y 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza al zagal Jesús Fernandez 
Riol, hijo de José y Brígida, natural 
deMayorga, y residente hasta Febrero 
último en la Dehesa de'Raneros apa
centando el ganado lanar de D. Gas
par Fernandez Caúon, vecino también 
de Mayorga, cuyas otras circunstan
cias se ignoran, para que en el térmi
no de 10 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este T r i 
bunal con el objeto de recibirle decla
ración de inquirir en la causa crimi
nal que se le sigue por violación á la 
niña Secundina Pellitero, natural de 
Valdespino Cerón, apercibido que si 
no lo hiciese le parará el perjuicio en 
derecho procedente. 

Dado en-Valencia de D. Juan á 
veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.—Manuel Buitrón Luis.—El 
Escribano, Manuel Garcia Alvarez. 

D. Félix Garcia de Quirós, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 

1 de Juez de primera instancia del 
partido. 
Por este segundo anuncio hago sa

ber: que en las diligencias para la de
claración de herederos de D * Casimi
ra Martínez Garrido, vecina que fué 
de esta villa, se han mostrado parte 
cus hermanos D. Manuel, D. Juan, 

D. Fidel, D. Francisco, D. Zacarías 
y D.* Lorenza Martínez Garrido j ; 
también D. Guillermo Garrido, como 
curador para pleitos de los menores 
D. Felipe, Felisa, Cruz, Acacia y 
Francisco Berjon Martínez, sobrinas 
de la finada en representación de su 
madre D." Nicolasa Martínez Garrido, 
todos de esta vecindad. Lo que sa 
anuncia para que los que se conside
ren con derecho á dicha herencia sa 
presenten en este Tribunal dentro del 
término de veinte dias á contar desde 
el de su inserción en el BosriN oricui 
de la provincia. 

Valencia de D. Juan doce de Mayo 
da mil ochocientos ochenta.—-Félix 
G. de Quirós—Por mandado de Su. 
Señoría, Cláudio de Juan. 

D. Tomás de la Poza, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del 
partido de La Bafieza. 

Doy fé: que seguido por todos sus 
trámites y á mi testimonio el inci
dente de pobreza promovido por el 
Procurador D. Isidoro Diez Causeco. 
en nombre de Benito Fernandez Caer 
tro, vecino de Palacios, menor de 
edad, para litigar con D. Francisco 
Argtlelln y los herederos de Tomás 
Alonso, sobre la rendición de cuentas 
por muerte del padre de aquel, se ha 
dictado la sentencia que dice: 

Sentencia. 
En la villa de La BaQeza á nueve 

de Abril de mil ochocientos ochenta;-
el Sr. D. Remigio Navarro, Juez de 
primera instancia de la misma y sa 
partido, en el incidente promovido 
por el Procurador D. Isidoro Diez. 
Causeco, representando á Benito Fer
nandez Castro, menor de edad, y ve
cino de Palacios de la Valduerna, so
bre justificación de la pobreza legal 
de este para litigar como tal con don 
Francisco Argüello, y los herederos 
de D. Tomás Alonso Martínez, sus 
convecinos, sobre rendición de cuen
tas de testamentaria por fallecimiento 
del padre del aetor, con cuyo fin se 
propone entablar el correspondiente 
juicio. 

Resultando: que promovido dicho 
incidente, y dado de él traslado á la 
parte demandada, y al Promotor fis
cal, solo el último se opuso á la de
claración pretendida, en tanto no ss 
justificase la pobreza alegada, y ss 
hubo por acusada á aquella la rebel
día á instancia del actor on cuya vir
tud se siguen los autos con los Estra
dos del Juzgado. 

Resultando: que recibido á prueba 
el incidente, dicha parte áctora ar
ticuló la que estimó conveniente á su 
derecho, yde la qne aparece que no 
contribuye por concepto alguno para 
el Tesoro, y que carece de bienes sub-
éistiendo en compacta y á espenaa» 
de sus tioa Isabel Castro y Frauciaea 
Martínez; y que aun computada su 
fortuna por lo que pueda en su día 
correspondería, poseyéndolo, sus ren-
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dimientos no llegarían con mucho á 
medio duro diario, suma equivalente 
al doble jornal de un bracero en esta 
localidad, 

Considerando: que se baila sufi
cientemente probado que el menor 
Benito Fernandez Castro, carece de 
medios de fortuna, 7 vive á espensas 
de parientes próximos del mismo, sin 
que el producto de sua bienes ó dere
chos probables llegue al jornal doble 
de un bracero; en cuya virtud debe 
declarársela pobre como comprendido 
en el articulo ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos y mil 
ciento noventa de la ley de Enjuicia' 
miento civil. 

Fallo: que debo declarar y declaro 
i Benito Fernandez Castro, pobre en 
el'sentido legal y con derecho á dis
frutar de los beneficios que á los de 
su clase concede el articulo ciento 
ochenta y uno de la referida ley de 
Enjuiciamiento civil, para litigar en 
el juicio que se propone promover 
'con D. Francisco Argüello y los here
deros de D. Tomás Alonso. 

Asi por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los Estrados del 
Juzgado y hacerse pública por medio 
de edictos se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la rebeldía 
de la parte;£demandBda, definitiva
mente juzgando,] en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—' 
Hemigio Navarro. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior por 
el Sr. D. Remigio Navarro y Villa-
escusa, Juez de primera instancia del 
partido, estando celebrando Audien
cia pública, por ante mi el Escribano 
de que doy fé en el dia de hoy. La 
Bañeza á nueve de Abril de mil ocho
cientos ochenta.—Ante mi, Tomás de 
la Poza. 

Corresponde á la letra. Y para que 
tenga lugar la inserción de dicha sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido y firmo al presente, 
que visa el Sr. Juez en La Bañeza á 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.—Tomás de la Poza.—V.° B." 
—Remigio Navarro. 

Don Manuel Miguelez, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo. 

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido por Pedro Rubio, 
reciño de Villasinde, para litigar con 
Domingo García y otros, se dictó la 
siguiente 

Smtencia. 

En Villafranca del Bierzo á treinta 
y uno de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve, el Sr. D. Miguél Plá
cido Sierra, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, habien
do visto esta demanda de pobreza pro-

omovida por el Procurador D. Dámas 
Ciarte, á nombre de Pedro Rubio, ve
cino de Villasinde, para litigar con 
Francisco Nuflez, Juan Martínez, su 
convecino, y D. Domingo García, de 
Muúon, y 

1. ° Resultando: que dicho Procu
rador por medio del escrito, fecha sie
te de Marzo último, propuso la de
manda origen de este expediente, fun
dándose en que su representado no 
tiene bienes de fortuna cuya renta 
pueda equivaler al doble jornal de un 
bracero, sobre cuyos hechos ofrecía 
información. 

2. " Resultando.queconferidotras
lado de la misma á los demandados y. 
Sr. Promotor fiscal, lo evacuó éste 
oponiéndose á la declaración de pobre
za solicitada, si de la información que 
ofrecía apareciese no reunir las cir
cunstancias que determina el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley da En
juiciamiento civil, que no habiéndolo 
evacuado los demandados se les acusó 
y hubo por acusada la rebeldía, en
tendiéndose las demás diligencias con 
los Extrados del tribunal. 

3. * Resultando: que recibido este 
incidente á prueba dentro de su tér
mino,'la parte demandante presentó 
dos testigos que unánimes deponen y 
manifiestan que vive el demandante 
del jornal que gana, teniendo que pe
dir limosna cuando éste le falta. 

4 ° Resultando: que concluso el 
término de prueba y unidas á los autos 
las practicadas, se mandaron traer és
tos á la vista, prévias las oportunas 
citaciones, sin que por las partes se 
pidiese señalamiento de dia para di
cho acto. 

1.° Considerando: Que probado 
por el demandante Pedro Rubio que 
es pobre, debe declararse tal en el sen
tido legal. 

Vistos los artioulos ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos de dicha 
ley. Su Sria. por ante mi Escribano 
dijo: que debia declarar y declaraba 
pobre en el sentido legal al deman
dante Pedro Rubio, y por tanto con 
derecho á disfrutar los beneficios que 
otorga el citado artículo ciento ochen
ta y uno. 

Así por esta sentencia que median
te la rebeldía de los demandados, se 
hará notoria en la forma que determi
na el artículo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncia, manda y firmadicho Sr. Juez, 
doy fé. —Miguél Plácido Sierra.— 
Ante mi: Manuel Miguelez. 

Corresponde con la sentencia inser
ta, y 4 fin de que tenga lugar la in
serción acordada expido el presente en 
Villafranca y Noviembre diez de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Ma
nuel Miguelez. 

JPZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

Nic iv i iNros registrados en este Jvzt/ado duranie la 2.* deceno de 
Mayo de 1880. 

Du«. 

11 
13-. 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

L e g ü i m o t . 

Tom. . . 4 6 10 : 1 1 11 

Nacidos sin vida y muertos 
antes desar imcrUos . -

L e g í t i m o t . 

1 1 

Nol tg i í imoi , •TOTAl 
<•« 

ámbat 

1 
1 
2 
2 
1 
2 

1 12 

DzroKcioHEs /registradas en este Juzgado durante la 2.* decena de 
Mayo de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS, 

11 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. 

Solteros, casados, viudos, TOTU, 

17 

Solteras, casadas, viadas. T o m 
lOTAL 

SSNUU. 

26' 

León 21 de Mayo de 1880.—El Juez municipal, Jacinto Sánchez.— 
El Secretario, Enrique Zotes. 

Juzgado municipal 
de San Andrés del Ralanedo. 
Se halla vacante la plaza de Secre

tario suplente de este Juzdado, la 
cual ha de proveerse, conforme á las 
prescripciones del Reglamento de 10 
de Abril de 1871; loa aspirantes á la 
misma presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría da este 
Juzgado, dentro de 15 dias contados 
desde que este anuncio vea la luz pú
blica en el periódico oficial de la pro
vincia. 

San Andrés del Rabanedo 11 de 
Mayo de 1880.—El Juez municipal, 
Juan Fernandez. 

Juzgado municipal 
de Matanal del Camino. 

Siendo con carácter de interino el 
cargo de Secretario de este Juzgado; 
y en cumplimiento de circular de la 
Excma. Audiencia del territorio; se 
anuncia vacante el cargo de Secreta
rio propietario y suplente que han de 
proveerse conforme á lo dispuesto en 
la ley provisional del poder judicial y 

reglamento de 10 de Abril de 1871. 
Los aspirantes á dichas plazas presen-. 
tarán sus solicitudes en este Juzgado 
en el término de 15 dias que empeza
rán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el BOL»™ ONCIAL de 
la provincia. 

Rabanal del Camino y Mayo 13 de 
1880.—El Juez municipal, Santiago 
del Palacio y Castro. 

ANUNCIOS 

Por loa herederos de D . J u l i á n G i l , -ve
cino que fué de esta capital,- se arriendan 
las tierras que poseen en el.vago de V i l l a -
obispo. 3—1 

MANUAL DE PÓSITOS 
con /brmiífarío» 

y a m p i a d o & \a legislación vigente 

por D . F E R M I N A B E L L A . 

U n tomo de 220 p á g i n a s en 4.° español 
de buena impres ión 12 ra. en la imprenta 
y l i b re r í a de cst« BOLETÍN 

Imprenta de Garzo é hijos. 


